


La Constitución Política del Estado Plurinacional

de Bolivia establece que toda persona tiene

derecho al trabajo digno, con seguridad

industrial, higiene y salud ocupacional, sin

discriminación, y con remuneración o salario

justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure

para síy su familia una existencia digna .

En este marco el Ministerio de Trabajo, Empleo y

Previsión Social, tiene la facultad de diseñar,

proponer, dirigir y coordinar la implementación

de políticas laborales, de empleo y previsión

social en el marco de la economía plural,

destinadas a fortalecer el proceso de

construcción estatal autonómico . Para ello, ha

constituido dentro de su estructura a la Dirección

General de Empleo, como instancia de

generación y ejecución de políticas de

promoción del empleo .


